
Departamento de Decretacíón
Secretaría  General

UN'VERSIDAD     DE     ANTOFAGASTA

APRUEBA  NOMBRAMIENTO  DE  DIRECTORDEL
PROGRAMA QUE lNDICA.

DECRETO  EXENTON9           328

ANTOFAGASTA'        03ABR.   20fi8

VISTOS:  Lo  dispuesto   en   los   D.F`L.  NQs  11  y  148

ambos  de  1981  y  D.S.  N9  342,  de  2014,  todos  del  Minister¡o  de  Educación;  D.E  NO1387,  de  2017,

que aprueba Reglamento General de los Programas de Postgrado en Especialidades Médicas.

CONSIDERANDO:

1.  Que,  porD.E.  Ng36,  de  lOdeenerode2018,  se
aprobó  el  Programa  de  Formac¡ón  de  Especial¡sta  en  Radiología/lmagenología,  de  la  Facultad  de
Medicina y Odontología de la  Univers¡dad de Antofagasta.

2.  Que,  de acuerdo a  lo establecido en el artículo 39
número  1)  del  D.E.   NQ  1387,  de  2017,  que  aprueba  Reglámento  General  de  los  Programas  de
Postgrado   en   Especialidades   Méd¡cas,   "el   D¡rector   de   l¿   Unidad   Académica   correspondiente
propondrá  al  Decano  de  la  Facultad  de  Med¡cina  y  Odontología  un  académico  que  pertenezca  aI
cuerpo de  profesores como  D¡rector del  Programa.  A su vez,  el  Decano sol¡citará  la designac¡ón de
d¡cho profesor como Director del  Programa al  F¡ector.

3.  Que,  mediante  reg¡stro  N9  004,  de  27  de febrero
de 2018,  de  la  D¡rección  Escuela  de  Postgradoi  el  oficio  FACMO  Ng O20,  de  15  de enero  de 2018i
de  la  Facultad  de  Med¡cina  y  Odontología  y  el  of¡cio  CS.   MED  NOO60  de  O7  de  marzo  2018  del
Departamento de Ciencias  Méd¡cas,  se  ha  sol¡citado  nombrar a  don  Marcelo áv¡la  Jaramillo,  como
Director(a)   del    Programa   de    Espec¡alidades   en    F¡adiología/lmagenología    de   la    Facultad   de
Med¡cina y Odontología.

4.  Que,  el  F¡ector,   ha  aceptado  la  proposic¡ón  del
Decano  de  la  Facultad  de  Medicina  y  Odontología,  solic¡tando  dar  curso,  con  fecha  26  de  febrero
de 2018,  según  F¡eg.  NO 344/F, de  F¡ectoría.

5.  Que,  med¡ante  of¡c¡o  DEP  NO  O15  y  DEp  Noo4o,
de  28  de  febrero  y  27  de  marzo  de  2018  de  la  D¡rección  Escuela  de  Postgrado  y  el  Reg.  VF`llP
NO63  de  la  Vicerrectoría  de  lnvestigación,   lnnovac¡ón  y  Postgrado,   se  ha  sol¡citado  oficializar  el
nombramiento de don(a)  Marcelo áv¡Ia Jaram¡lloi  como Direétor(a) del  Programa de  Espec¡alidades
en Radiología/lmagenología de la  Facultad de Medic¡na y Odc,ntología.

6.  Que, en  mérito de lo anter¡or,

DECRETO:

1. APRUÉBASE,  a contar de  la total tramitación del

presente decreto el  nombramiento de don(a)  Marcelo ávila Jaramillo,  RUN  NO  10.206.892 -0,  como
Director(a)   del   Programa   de   Especial¡dades   en   Radiología/lmagenología   de   la   Facultad   de
Medic¡na y Odontología.

ANÓTESE, REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE

+#-T--Á-

A SILVA BO
TARIA GEN

Distr¡bución:  al  reverso...
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